
 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados… 

 

DECLARA 

 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, La 

semana de María Soledad en Catamarca, en virtud de las actividades 

organizadas por Red de Infancia Robada en aniversario por los 30 años del 

femicidio de María Soledad Morales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

A 30 años del Caso María Soledad, la estudiante secundaria que fue violada y 
asesinada en Catamarca y cuyo crimen motivó las "marchas del silencio" y 
derivó en la intervención de la provincia, se llevaron a cabo una serie de 
actividades para recordar el caso. 

María Soledad Morales fue asesinada el 8 de septiembre de 1990 y su cuerpo 
apareció dos días después en el Parque Daza de la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca. Fue el primer femicidio desde el regreso de la democracia y 
el primero que quitó los velos e hizo historia. 
 
El asesinato de María Soledad tuvo una amplia repercusión a nivel nacional y 
terminó con la renuncia del entonces gobernador de Catamarca, Ramón Saadi. 
 
También motivó las "marchas del silencio" que organizaba la religiosa Martha 
Pelloni, rectora del colegio al que asistía María Soledad y terminó con la 
detención y posterior condena de Luis Tula y Guillermo Luque. 

Hoy, el lugar donde fue hallado el cuerpo junto a la ruta 38, a seis kilómetros del 
centro de San Fernando del Valle de Catamarca, solo puede reconocerse por un 
monolito despintado. 

El evento que se busca reconocer contó de diversos paneles de zoom, en los 
cuáles participaron Ada Morales, la hermana Martha Pelloni y las compañeras 
de María Soledad Morales. 

Para el martes 8, a las 11, se anunció una misa por Facebook, en el Colegio del 
Carmen, donde concurrió la joven asesinada. Ese mismo día a las 18, se 
presenta el documental “El camino del silencio, una historia de lucha”, con 
testimonios de lo que fueron las marchas del silencio en esta ciudad. 

El miércoles 9, se presentaron actividades del foro de “Red de infancia robada” 
y tendrán lugar las colocaciones de bancos rojos en las plazas con leyendas a su 



 

 

memoria. En Catamarca, será colocado el banco rojo en la Plaza de Las Chacras, 
donde vivió María Soledad. 

En lo que va del 2020, durante la vigencia del Aislamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio, se cometieron más de 140 femicidio en la Argentina: una de cada 

ocho mujeres ya había denunciado episodios previos de violencia de género. La 

línea 144 -que brinda contención, atención y asistencia- recibió más de 30 mil 

llamados (263 diarios, un 30 por ciento más que años anteriores) desde que la 

cuarentena confinó a las mujeres en sus casas y las encerró bajo un techo que 

debería ser refugio. Pero no lo es. 

Las sentencias por el crimen de María Soledad Morales llegaron el 27 de febrero 

de 1998 -ocho años después del crimen- tras dos juicios, cientos de testigos, 

recusaciones y tensión política. Guillermo Luque fue condenado a 21 años de 

cárcel, y Luis Tula, a 9, como partícipe secundario de la violación y el asesinato.  

 

Doce años después del crimen, la Corte Suprema de Justicia confirmó las 

sentencias de Luque y de Tula. Los familiares dicen que esa justicia llegó a 

medias: que fueron varios los involucrados que no rindieron cuentas ante los 

tribunales y que quienes lo hicieron, deberían haber pasado toda la condena en 

la cárcel. El padre de María Soledad, Elías Morales, murió en 2016. Luque salió 

en libertad condicional "por comportamiento ejemplar" luego de 14 años de 

encierro y sostiene haber sido "un preso inocente”. 

 

Tanto Luque como Lula aún niegan haber tenido participación en el crimen. 

Ambos caminan ahora las calles de Catamarca y quizás se crucen alguna vez con 

Ada Morales o cualquiera de los seis hermanos de María Soledad. 

 

https://www.lanacion.com.ar/sociedad/condenan-a-21-anos-a-luque-9-anos-para-tula-nid89135/
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/la-corte-confirmo-las-condenas-por-el-crimen-de-maria-soledad-nid453077/
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/la-corte-confirmo-las-condenas-por-el-crimen-de-maria-soledad-nid453077/


 

 

Esta historia ocurrida en la madrugada del 9 de septiembre de 1990 es también, 

trágicamente, la historia de hoy: cada 32 horas se produce un femicidio en la 

Argentina. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen con su firma en el 

presente proyecto 

 


